
REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO. 
  

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA * TEXT. 
  

  LES DEL LITORAL S.p.” (TEXIOSA), ¿a 
    

  

Cuantías Y 12.90.0900 mn   

yas, República del Ecuador, el día trece de Octubre de mil. 
    

, novecientos setenta y dos, ante uf doctor gustara. Faleont Les 

desma, Abogado, Notario de este Cantón, comparece el señor 
  

don José Baraka t Backach, casado, comerciante, a nombre y co- 
9 A e men A RRA A 

mo Presidente do la Compañía " Textiles del Litoral 8.4. (TEX 
LO   

CE 

TODA), ecuatoriano, magor de odad, domiciliado en esta olu- : 
A nio 

s2 | tad, con capacidad para contratar, a quien de conocer doi £6,   

Bien inatruído en el objeto y resultados de esta escritura 
13   

a
l
i
 
r
i
o
 

de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital a la que pro-' 
149   

  

cede con amplia libertad, para que le otorgue us presenta la   

minuta del tenor siguiente ..- SENOR NOTARIO .jo 
    

.” | Eleve usted a uscritura Pública la presente uinuta que con   

tiene la Reforma de ustetutos por Aumento de Capital que se 
18 |   

celebra al tenor de las siguientes cláusulas e.-P RI ME- 19     
col RÁ so. UTORGANTE ,.- Concurre al otorgamiento de la presente   

Escritura, el señor José Barakat, a nombre 1 cono Presidente   
  

de Textiles del Litoral S.A. ( Textosa), según lo acredita   

      .s | con la carta de nowbramíonto que se insortará al: final de la 
. Fseritura como documento habilitante ..- Y E GUNDA ,,a 
24 NS a a . A A 

25 ANTECEDINTES + La)- Por Escritura Pública otorgada ante el 

  

  

zo | Notario de Guayaquilydoctor Gustavo Falconí Ledesma,el vein-   

te de Febrero de mil novecientos sesenta y oeho se consti tu=   yó la Compañía Textiles del Litoral S.A. con un capital de 
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Meis millones de sueres .-(B))- Posteriormente, por Eseritura 
St 

Pública otorgada el quince de Diciembre de mil novecientos 
  

RA A A A A 

Sesenta y nueye., ante el mismo Notario, doctor Gustavo Fal- 
  

coní Ledesma, 88 reforuaron los Estatutos de dicha Sociedad 
    

i 50 aumentó. el eapital/an quinientos mil sueres .- c) Pos» 
— SA 

terioruente, por Eseritura Pública otorgada el veinte y nueve 

  

  

dé Diciembre de mil novecientos setenta ante el Notario doc» 
  

tor Guatavo Falconí Ledesma, Ro reformaron, nuevawente, los 
  

Estatutos Sogiales, por un nuevo aumento de capital, habién- 
  

do. 1ido este segundo aumento, pór la suma de quinientos mil 
  

-Sueres, con lo eual el capital social de Textiles del Li tora] 
  

Sehs (Textosa), quedó elevado a siete millones de sueres .- 
  

La Junta Gcneral de socios de Textiles del Litoral S.A. (TEX? 
  

USA en sesión celebrada el día entorce de Agosto de mil 
  

uoveciontos sotenta y dos decidió realizar una nueva elevan 
  

oión del capital social por docs millones de sucres, de ma- 
  

damn a 

nera tal que el eapital de la. eonpañía ha pasado a Ser de 
  

diez y nueve millones de sucres..- TERCERA ,, e Con los 
  

antecedentes. expuestos, José Barakat, a nombre i como Presi- 

dente de Textiles del Litoral S.Ae (Textosa) tiene a bien 
  

declarar en escritura pública que el capital de su represen- 
  

tada ha sido aumentado a la suma de diez y nueve uíllones 
  

de sueras, por elevación decidida en Junta General de Accio- 
  

nistas reunida el día catorce de Agosto del añlo en curso, 
  

habiéndose emitido doce millones de sucrea en aeciones.- De- 
  

clara, así mismo , que como consecuencia de tal aumento de 
  

capital se ha modificado el artícu     o quinto de.los Estatu- 
      

  

  
  

tos Sociales que, de la fecha en adelante dirá así+ El eapi- 
— 
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tal de la compañía es de dies y nueve mi 
tin p pida A 

  

vidido en acciones de las siguientes series! Setscientas e 

  

   

  

    

Esplosd,. Boa Mn LE A NI E 

clones , al “portador, Correspondientes a la serio. R A “yoln- 
  

cuenta acciones ordinarias, al portador, correspondientes a. / 
| 

la séris " 3"; cincuenta aecionás ordinarias, el portador, ¡ 
  

correspondientes a la serie " C "y 1 ciento veinte acciones | 
  

'nominativas i ordinarias, por elen mil sueres cada una), co: ; 
E 

f j 

rrospondientes a la seria " D "..- Cada acción de las so! 

  

  

"A "y "3B"y"C", en relación con cada aquión de la se- 
  

ríe " D " otorga derechos en properción de uno a dieni—Cada 
nm a 

É 

aceión constará del respectivo Título legalizado con la me 
  

7 
ua del Presidente 1 del Gerente de la Compañía.- Fimalmente | 
  

expresa el Presidente que el nuevo capitel de diez 1 move! 
! 

millones de sucres se enguentra totalusnte suscrito 1 paga”. 

  

  

  

do, pun los docs míllones de sutres, matería del aumento, 

“fieron suscritos 1 pagados en la fora que se indiará a. 

LA SUSCRILCION 1 
  

laeláusula siguente.» CUARTA qm PE 
    

  

   DELL PAGO DEL AUMENIO DE CAFIEAD so” José Burakat a nombre 1. cis   

 eoms Presidente de Textiles del Litoral. S.A. : (rextosa) deja. 
  

  

eonstancia de que en la sósión de Junta Gensral de Aceíonis- 

tas, eslabrada el catorce de Agosto de mil novecientos seten- 

_ ta yudos, se suscribieron la totalidad de las ciento veinte   

acciones, motivo del aumento del Capital, suscripción que 
  

| la efectuó íntegramente la Compañía Panameña " Interworth 

  
  _Intermational Ins." por cuanto ninguno de los cinoo actuales ae eludir 

eirarat y A UE E ri A AR 

accionistas de la compañía manifestó deseo de hacerlo «Que | 
    

en cuanto 81 pago. de dichas acciones suscritas por dieha 30- 
    Í 

eledad Panameña ya lo ha efestuado en su totalidad, púes mo- 

¿lt e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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diante varias entregas on Caja ha satisfecho el monto de los 
  

doce millones de sucres.- En consecuencia, .1a sxpresada Suma 
  

está totaluente pagada.»- Que. concluía dejando expresa conetan 
  

cia de que la Junta General de Accionistas por unanimidad de 
  

«yotos que representaban el ciento por ciento del cayifal so- 
  

elal había aceptado que Interworth International Ine. 3usori- 
  

-»a la totalidad de los doce millones de sueres en apelones, 
  

motivo del sumento de capital.- Agregue ustod señor Noterio, 
  

las denáa cláusulas de estilo para la, validez de sata escri- 
  

tura, (firmado) «Doctor Gonzalo Noboa Elizalde.s- Abogados 
  

Hasta aquií la wivuta.- Documentos Habilitautos.- Textiles 
  

del Litoral Sociedad Anónimas.-(Textom.- Daule, Agosto ea- 
o   

--tóxce de wil novecientos setenta y dos.- Señor José BVarakat 
  

Backaechi- Ciudadi- De uls aousideraciones.- Por usdio de la 
  

:presente carta le couunigo que la Junta General de Aceionis” 

tas de Textiles del Litoral S.A. (Textosa) en sesión cele- 
  

brada el día de hoy lo: designó a usted para el cargo de Prá- 
  

3 _idente de la souapañía.”, Ruego a usted mandar a inscribir es 
  

Y te nombramiento en el Registro Mercantil.- Atentamente, -(fir 
  

medo) Julio Sánenez Valencia,» Secretario ad-hoc de la Jun” 
  

ta General de Acuionistas.-» Acepto el cargo.” Por Textiles 
  

del Litoral SiAs (firmado) José Barakat B.- Garente.- Queda 
  

“Inscrito hoi: este unowbrauiento a fojas veinte y tres vuelta 
  

4 veinte y euatro, con el númsro nueve del Registro Mercan- 
  

+11 i anotado kajo el número mil díez y nueve Gel Repexto- 
  

rio.- Se archiva el certifigado de pago de Registro y su as» 
  

dicional para Defensa Nacionales” Daule, Octubre cinoo de uil 

  

  | novecientos Setenta y dos.- El Registrador de la Propisdader 

Ult. 9 imp. ta Reforma -Suayaqui! 
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(firwado) firua ilegible.- Hay un sello, Ministerio de la 

Predueción.- Qui to-Zcuador.- Señor representante de la Bupre- 

sa.- Guayaquil. Número teisoientos unos El Ministro de la . 
  

Producción, eonsiderandos: Que el veinte y uno de Juni) de mil 

novesiontos setenta y dos, cl Gerente de la Mipresa " Textiles 

_ del Lietotal S.A. (Textosa) de la ciudad de Guayaquíl, elevó 

al Ministerio de la Producción una solicitud encaminada a ob 

tener los beneficios sefinlados eu el artículo veinte de la 

Ley de Fomento Industrial, para elsvar su capital social des 

de siete millones de sueres a diez y nueve uillanes de sue 

0re8.- Que la citada Empresa mediante uquerdo Interministerial 
  

uánere Seis uil oshfocientos noventa y tren de diaz y tiete | 
ce 1 

de Abril de mil novecientos sesenta y nueve; Obtuvo su qalasí- 

ficación en categoría " B " como Eupresa nueva dentro de la 

Ley de Fomento Industrial; 1, que couviene que las Empresas 
  

' Industriales trabajen con capital propios Bn uso de la feul- 

tad que la concede la Ley de Fomento Industrial vizentes. Re- 

suelves Artículo Primero. Conceder autorización para que la 
  

Empresa " Textiles del litoral S.A. ” (Textosa ), de la clu- 

dad de Guayaquil, pueda elevar eu capital social desde siete 
  

| 'mállones de sueres a diez y.nueve millones de sutras.” Ar ticu- 
  

! 

lo Segundo .- Para la escritura correspondiente " Textiles 

sL_ del litoral S.d»" ( Textosa), gozará de la exoneración total 

| de los impuestos a la Reforma de Estatutos que comprende la. 
  

elevación de capital, de los derechos da registro e insorip- 
  

ción $ los impuestos 1 derechos sobre les acciones, inelusi- 
  

" ye Jos contemplados para la Matrícula de Comereio.- Artículo   Terdor0.- Conceder.a la Empresa -" Textiles del litoral S.A.* 
  

Sit. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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1 —(Textosa), un plazo de noventa días. para que presente copias de 

2 | la tsoritura de Aumento de capital dekidamento legalizadas.- 
  

En el evento de que. por fusyza mayor -no pudiere formalizar en 
  

a| el lapso indieado, la empresa deberá justificar con quince días 
  

| de anticipación por lo menos a la fecha del vencimiento, caso 
  

s | eontrario por ningún motivo se podrá concederle prórroga al- 

7 | _guna.- Comuníquese, dado en Quito¿ a trees de Julio: de wil nowve- 

 —eientos atenta y dos.- “economista Felipe Orellana Albán Mi- 

o | p-istro de la Produoción.- Imgeniscro Aguílea larrea.- Subsa-   

to | Greterio de lea Producción “neargado»- Es fiel copia del origi 
  

ul nale» lo esrtifieo.- (firmado) Ingeniero Nelson Ramos B.- Di- 
  

i2| rectos de Desarrolio industrial+.- 3on copias.» Sógún Deereto 

neración de pago de toda clase de 

1 | impuentoa.- Ágrego Acta.- Dejo constancia que Se cobsignd el 

w5 | “yalor correspondiente a Tasa-Carátula.-Nl otorgante acepta 

  

  

  

6 la uinuta.- Lefón esta escritura de principio a fín, por ul, 
  

| el Notario en alta voz, al otorgantes; £ste la aprueba y sus 
  

ms |  éribe conmigo en uridad de acto. Doy f$.- Por Textiles del 

to | Tádtoráal, S.A¡ ( firmado) José Raraket.- (firmado) Doetox Gus 

20 'tave Faleonf L.- Notario e- Acta de Junta General de Accioni 

  

  

2 | "tas de Textiles del iitoral SeA. Rextosae- En 
22 [ee de Agosto de mil novsoientos Setenta y dos, a las Qlez de 

23 la mañana, se reunieron en Junta Guneral los Accionistas de 

  

Daule, a sator- 

  

24 Textiles dal litoral S.4. (Textosa) señores Josá Barakat rey 

(ey PS —raBan tando seisciontas aceiones erdinariasj Julio Sánchez Va- 

zo | lencia representando diez acciones ordinariasi doctor Gonzalo 

16 
27 | Noboa Elizalde representando dlez acciones ordinarias; luia     cal: “Ha Alvarado, representando disz acciones ordinarias i Carlos 

Líf. e imp. La Reforma -Guayaquis 
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León Palacios representando diez acciones ordinariaB»- Es de- 
a a cin Gi mia 

  

  
  

sip que entre los cinoo concurrentes representaban setecion- 
AAA 

acelones ordinarias, al portador, por diez ull sueros oa 
7 a 

«hy SEN En “ 

a una de é1tas, por_un total de Alate. ¿álloned de sue sueres que 
EA orcas a, 

conati tuyen todo el capital. de le Socisdad.- Tambión « concu= PR 2 

rrió el Comisario de la compañía Señor. Jorge Kronfle Abbud.- 

- El Presidente de la Sociedad señor José Paralat dispuso que 

por estar vacante el cargo de Gerente de la Compañía se de- 

signe un Seoratario Ad-Hoc para esta reunión 1 par mayoría 

de votos fué elegido para esas fungiones el señor Julio Sán- 

1 
3 

chez Valencia. El Presidente ordenó al Secretario que elabo- 

te la lista de socios concurrentes, acciones representadas, | 

por állcs í números de votos de cada socio. Conoluído el 

a
d
 

listado se gomprobó que los asistentes representaban la to- 
  

t   28 

A O A e rr rrrmser E 

:talidad del capital social es decir siete millones de sucres. 

' 

For unania dad de votos los socios renolyáeron sesionar en 

esta fecha, .- Igualmente por unabimidad de votos los socios ' 

agrodaren que esta reunión tendría por objeto tratar los si- 

guientes ,suentos .”» Un0».-. Elegir Funcionarios de la Compa» 

_ñta.- Dos.-> Tratar sobre el aumento de Capital social,- Tres.- 

Tratar sobre la suscripción i pago de Acciones .- El Presidon- 

te dispuse que se proceda de conformidad con el Srden del 

| día.- Verificada las elecciones de Funcionarios se Obtuvo al 
  

sigulsnte resultados Para Presidente señor José Barakat Ba 
e A e e 

| Para Gerente señorita Denise Barakat, para Comisario señor 
  

Jorgs Kroufle A.- Luego se pasó a frater nobro el Aumento dé 

Capital smocial, se cruzaron ideas 1 finalmente por unaními. 

dad de votos se convino en Aumentar el Capital Socñal de la: 

£tt. g imp. La Reforma -Guayaquil 
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compañía en doce millones de sueres más es decir elevarlo a 
  

diez y nueve millones de suecrés+- En este sstado la Junta. Ge” 
  

neral por unanimidad de votos aprobó el siguiente texto para 
  

  

e ASAS nto de los Estatutos Sociales, que en adelan.! 
  

- te dirá así: El capital de la Compañía es de diez y nueve mi” 

. ll0nes de suerea dividido en acciones de las siguientes sa- 

  

  

ries: Seiscientas aeciones ordinarias, al portador, corres- 

pondientes a las selres Aj cincuente acciones ordinarias, al 

  

  

portador, oorrespondientes a las seire By cincuenta esciones 
  

'ordinariías, al portador, correspondientes a la sobria Cp 1 
  

ciento veinte aceiones nominativas ordinarias, por cien mil 
A 

sucres cada una, corraspondiantes a la serie Der) Resuelto 

  

:     

el aumento de- Capital la Junta General pasó'a tratar sobre 
  

la suscripeión de accioneB.- Cada uno de los cinco acolonis- 
  

tas presentes sejores Jos e Barakat, doctor Ponzalo Noboa, 
  

Julio Bánehez, luís H. Alvarado i Carlos León P. expresaron 
  

Que ninguno de élloa deseaha suscribir acciones correspon= 
  

dientes al aumento de esapital aprobado en esta fecha. En 
  

- Go0onsecuencla, la Junta General, por unanimidad de voto0B, rea” 
  

-n0lvió que era procedente que las acciones” puedan Ber suse 
  

,.eritas por, toreeros no secionistas.” Ra este estado pidió 
  

la palabra el doetor Gonzalo Noboa í concedida que le fué 
  

dijos Que presentaba a consideración de los accionistas la 
  

-, propuesta formal de la compañía de nacionalidad Panameña "I 
  

-terworth International Inc+-", que deseaba suscribir la tota" 
  

  

lidad de las acciones, motivo del Aumento: de Capital.- Gue 

en consecuencia a nombre de la mencionada compañía, procedía, 
    en este acto, a suscribir las ciento veinte acciones nomina=   
  

Ut. 9 mp. La Reforma -Guayaqui! 
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; Vivas, seris D, por cien uil sucre endo unas las mismas que   

Su representada 5e conprosetía a pagarlas en un término. no 
  

unyor de sesenta días feeha mediante las. respectivas entregas 
a 

de dinero en Caja.- Finaluente expresó el docter Noboa que | 

o 

  

    ra ADICTA > 

exhibía la tarta en que se lo autorizaba pará hacer cesta sus- 

 eriéién la wisma que leída por el Secretario es del tenor mi- 
| 

guiente: “"Panané, Agosto cíueo de uil novecientos setenta y 

dos. - Señor doctor Genzalo Noboa. Casilla seis nil setegion- 

    

  

  

tos seneta y siete.- Guayaquil-touadar.- Doctor Nobor: _Mabiett-   

do tenido conoclaiento de que va a colebrarse una Junta Genes 
  

| *al de Accionistas de la Compañía Textiles del Litoral Sido 
    

Textosa para resolver un aumento de enpital te doce willones | 

js] de sueres lo autorizanmos on forma expresa A uried para que ser 

12 L 

  

| de fuótible ¿ proceda en la respectiva sesión de Junta Ganerál 
  

  

¿| A suscribir 1 tomar en muestro nombre la totalidad de las ae? 

ciones que, por un monto de doce wilicnes de suetes, se emitán 18   

en razón de dicho aumento de Capítal.- Ígusaluente lo faeul ta» 
17   

m08 para que en puestro nombre se comprometa a pagar dichos ' 
18   

doce millones de suereks en un plazo de sésenta días feeha.-ES- 
la   

ta carta servirá a ustád como suficiente poder .- Atentúmento. 
20 A a e 

Por Interworth Internaticual In8. (firuado) El Gerente ¿- la | 
21 A 

Junta Geneartal de Acocionintas luego de subushaz 1a propuenta   

de susoripeión i pago de acciones formulada por el doctor Goh-   

zalo Noboa A nombra de interworth International. Ino. i de co- 
24 o 

nocar el eontenido la sarta poder arriba transeri ta, resolvió, 
RIA AAA AAA a 

por unanin dad aceptar que Inferworth international Inc. sus+ 
26   

eriba la totalidad de las cíiísnto veinte acciones nominativam) 
27   

seria D, de cien mil suorsa cada una por un monto de doce mi- 
28 

IS 
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llenos de suecres, motivo de este aumento de espital i que las 
  

pague en un plazo de sesenta días fecha.» No habiendo más de 
  

que tratar se declaró terminada la senión concediéndose un re: 
  

eeso para la redacción de esta acta. - Reinstalada la sesión 
  

luego de veinte minutos Se leyó esta acta a los concurrentes 
  

quienes la aprobaron en todas sus partes firmando para confor: 
  

midad junto con el Presidente i Secretario cue certifioai= ( 
  

firmado) José Parakat.- (firmado) Julio Sánehez Ve=-( firwado) 
  

doctor Gonzalo Noboa .El-» ( firmado) luis He Alvarado.- (fir 
  

usado) Carlos Pelon.» (firmado) Jorge Kronfle A.» Certifieco   

que es fiel copia del origirval a la cual me reuito en cazo   

necesario.» ( firmado) Dootor Gonzalo Noboa Elizalde”   

mer 

  

Se otorgó ante 
  

  mí, en fé de ello configro esta SEGUNDA AAFIQUe Sello i 

    

> 

firmo el día de su otorgamiento so. y, 5 
“e 

dá 
in 1 o 

7 ES 
AS 5 

* 
    

A, e , a r a 

És 2 pies - Gere Ae Alco. A Pez = E 

  

  

  

Ext ME Cia puts sz AA Co>, ler > Emp Acee ce> 7 EE 
  

Y 
ef LE $ Te eé tr ato Doe Ec ALS > € att 
  

de, os JE 7462 RADA Aepiclotes mm Kerito 3 Ditto 
  

| / 
ZE ze A Más iiloe cerca ote Le io Ecler cl, “L 
  

qn = 
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a,
 

qu 
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